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Se abre la sesión a las diez horas, 

del día 17 de enero de 1985. 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Están presentes todos los miembros de 

la Diputación Permanente y comenzamos 

la sesión convocada para preparar los 

siguientes Plenos de la Cámara. 

En primer lugar, damos entrada a un 

escrito de la Presidencia del Gobierno 

Autónomo de La Rioja que dice: 

"Sellar Presidente de la Diputación 

General de La Rioja. Conforme a lo es­

tablecido en el artículo 105.1 del Re­

glamento provisional de la Cámara de 

la Diputación General de La Rioja, so­

licito que, en el Pleno de esa cámara, 

se tenga un debate general sobre la 

acción política y de gobierno del Ga­

binete que presido". Logrofio 12 de ene 

ro. 

La Mesa consideró necesario, dado 

que la Cámara no está reunida y como 

la Diputación Permanente es la que ve­

la por los poderes de ella, que sea la 

Diputación Permanente la que dé entra­

da a este escrito, a esta petición y 

sellale el tiempo o la fecha de celebr~ 

ción de este Pleno, para el debate de 

la acción política y de gobierno del 

Gabinete del Excmo. Sr. De Miguel. 

Tienen ss.ss. la palabra para quien 

quiera intervenir. 

sí, sí, sefior Isasi~ 

• SR. ISASI GOMEZ: Bien, yo he estado 

viendo ahora el Reglamento sobre este 

tema, y les voy a leer el Último párra -
fo del punto 1, del artículo 105 que 

dice: "Cuando tales debates se cele-

bren a iniciativa parlamentaria.,88 11 

SR. PRESIDENTE: Actividad parlamen­

taria= 

SR. ISASI GÓMEZ: "No podrán tener 

lugar más de dos veces en el conjunto 

de los períodos de sesiones de cada 

afi0 11 ~ Quiero recordar que no estamos 

en período de sesiones. Habrá que jus­

tificar la urgencia del tema. 

SRQ PRESIDENTE: Ya, sí, dice: "A 

iniciativa parlamentaria"~ Pero esto 

no es iniciativa parlamentariae 

• SR. ISASI GOMEZ: Ya, ya, bueno. 

Si. • • 

SR. PRESIDENTE: Lo pueden solici­

tar, dice el 'párrafo anterior, el Pre­

sidente o dos Grupos' parlamentarios. 

Entonces lo asumirá el Presidente y el 

Presidente solicita un Pleno de sesión 

extraordinaria para debatir el estado 

de la región. Entonces cabe perfecta­

mente dentro del Reglamento. 

¿Más intervenciones?~ 

SR. FRAILE RUIZ: Simplemente apun­

tar lo que decía el portavoz del Grupo 

Popular que, ciertamente, según las 

atribuciones, de carácter amplísimo, 

que tiene la Diputación Permanente en-
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tre ellas entra, yo creo que esto ya 

se ha interpretado reglamentariamente 

muchísimas veces en este año y medio 

largo, la sesión extraordinaria par a 

tratar cualquier terna entre aquellos 

que son de cierta transcendencia~ Con 

lo cual estimo que el tema del debate 

sobre el estado de la región, donde se 

realiza una radiografía de la situa­

ción de la Comunidad, desde el punto 

de vista polÍtico, económico, etc~, es 

suficientemente importante y tiene la 

suficiente transcendencia, para que 

entre dentro de los posibles a incluir 

en sesión extraordinaria. 

Yo creo que en esto estamos todos 

de ~.acuerdo, porque u en modo alguno, 

vulrier ar se ninguno de los 

aspectos del Reglamento provisional 

que tenernos nosotros ahorae Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Bien. ¿Más interven 

cienes? .. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: ¿Pero, 

qué es lo que se está discutiendo?~ 

Porque yo ya no sé lo que se está dis­

cutiendo. 

SR. PRESIDENTE: La, fecha ••• 

SR. 

hemos entrado con el escrito del Pre-

sidente ••• 

SR. PRESIDENTE: Lo que procede aho-

ra, una vez que ha entrado el escrito, 

es sefialar en qué fecha vamos a cele-

brar ese Pleno de la Cámara que soli­

cita el Excmo. Sr. Presidente. 

.. 
SR. ESPERT PKREZ-cABALLERO: Yo pe-

diría a la Mesa que nos diga si el 

Presidente ha indicado alguna fecha o 

la ha decidido ya. 

SR. PRESIDEN'l'E: El portavoz Socia­

lista tiene la palabra. 

SR. FRAILE RDIZ: Ayer, de una mane­

ra informal respeto a lo que estarnos 

en estOs momentos deliberando, comen­

tamos que había, más o menos, una opi­

nión acorde con que se celebrara la 

semana próxima; el día 24 jueves. 

¿Por qué?.· Porque estuvimos manejando 

fechas sobre la situación actual pre­

supuestaria y de otro posible Pleno 

corno el de la Ley de incompatibilida­

des. 

SR. PRESIDEN'l'E: Hablaremos luego. 

SR. FRAILE RUIZ: Entonces aparécía, 

no es una opinión del Grupo parlamen­

tario Socialista, que el debate sobre 

el estado de la región, inclusive por 

coherencia con los realizados sobre el 

estado de la nación y el resto de las 

Comunidades Autónomas, debe ser previo 

a un debate presupuestario, porque en 

caso contar io quedaría bastante vacío 

de contenido y casi, en cierta manera, 

podría carecer de sentido. 
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Las argumentacioneS, las opiniones 

y, en fin, los criterios generales res 

pecto a la actuación del Gobierno so­

bre la situación de La Rioja, habrían 

sido ya expuestos en el debate presu­

puestario: de tal manera que pensamos 

que debe ser antes del debate presu­

puestario y en la fecha 24, como la 

más adecuadae 

SR. PRESIDENTE: Bien, tiene la pa­

labra el señor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOR.OY: Yo, como cOmP.2,. 

nente de esa reunión que señaló como 

adecuada la fecha dél día 24, quiero 

decir que a esa fecha se llegó con re­

signación de los Diputados de los 

otros Grupos, puesto que sabíamos, que 

no había otra posibilidad que celebrar -
lo en esa semana, que era, al parecer, 

la opinión que tenia el Grupo Socia­

lista. 

Por mí parte, desde luego, quiero 

manifestar dos cuestiones: Me parece 

esa fecha la más impropia; que sea 

después que el plazo tope de presenta­

ción de enmiendas para' los presupues­

tos se haya prolongado y antes del de­

bate de los mismos, me parece la fecha 

más impropia .. Porque, una de dos, o 

tenemos el debate de' los presupuestos 

o tenemos el debate del estado de la 

región, Si el debate se hubiera cele­

brado antes del plazo par a la prese!!. 

tación de enmiendas a los presupues­

tos, se hubiera podido deducir algu-

nos conceptos que hubieran podido in­

corporarse presupuestariamente, y, si 

el debate se celebra después del deba­

te de los presupuestos, 'ciertas opini.2., 

nes vertidas en el de los presupues­

tos, podían recogerse o no en el deba­

te sobre el estado de la región: pero 

la verdad, es el momento más inoportu-

no. 

A juicio de nuestro Grupo es, pre­

cisamente, cogido entre las dos aguas, 

que supone: No poder modificar ya las 

secuelas a los presupuestos, y, tampo­

co poder incorporar los resultados del 

debate de los presupuestos, al 'debate 

de la totalidad. 

SR. RODRÍGUEZ MOR.OY: Señor Rodr í-

guez Moroy espero ••• 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: De todas for-

mas, estoy de acuerdo en que si ese es 

el criterio y va a ser el criterio del 

Grupo parlamentario mayoritario, pues­

to que ha sido socilit'ado por el Pre-: 

sidente el debate sobre el estado de 

la nación, pues vamos· a celebrarlo el 

día 24. 

SR. PRESIDENTE: En orden a la gra­

bación creo que el progresismo del se­

l'ior RodrÍguez M<:>roy, no va tan lejos 

como para llamar a La Rioja nación. Es 

el Estado de la región. (Risas) • No 

somos una nación~ 

SR. &ASIERRA CIRDJEDA: No, que creo 
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quería contestar el seftor Frailee 

SR. FRAILE RIUIZ: SÍ, quiero hacer 

unas breves precisioneso 

Naturalmente que se ha dicho que 

fueron comentarios informales, pero yo 

creo que, en modo alguno, ni por he­

cho, ni por omisión, el sentido del 

argumento que ha dado el portavoz del 

Grupo Mixto es el que estaba aduciendo 

yo. Creo recordar que al manejar fe­

chas, de 24 ó 25, apareció un argumen­

to interesante por parte de la Diputa­

da del Grupo Popular, Pilar Salarru­

llana, cuando dijo que había reunión 

en el Congreso el viernes, el sábado y 

el domingo. TOdos sabemos que hay un 

acuerdo tácito del Estado, a nivel ge­

neral, que cuando se celebran congre­

sos se respeten esas fechas a la hora 

de la actividad parlamentaria. Bien, 

entonces respondió un portavoz cuali­

ficado, también del Grupo Popular, di­

ciendo que estaba de acuerdo. El por­

tavoz del Grupo Popular, Ignacio Bece­

rra, tampoco objetó nada y el portavoz 

del Grupo Mixto, en modo alguno se mo~ 

tró resignado, sino que dijo, como ha 

terminado su intervención, que le pa­

recía bie~G Luego yo creo, que no son 

acertados los argumentos que utiliza­

bas sobre la modificación de enmien-

das. 

Yo quería decir lo siguiente, que 

es oportuno y bueno, y permitidme que 

suplante a la oposición. El hecho de 

que se haya pedido para la semana que 

viene, conocer qué es lo que pretende 

hacer' el Gobierno de la Comunidad, es 

un dato importantísimo de información 

y de conocimient~ así como fundamental 

para la oposición. A mí me'hubiera pa­

recido mucho peor, si yo hubiera sido 

oposición, el que se hubiera hecho el 

debate con el desconocimiento presu­

puestario, porque hubiera carecido d-e 

mucha información y de hacia dónde 

quiere enfocar el Gobierno Socialista 

de la Comunidad • su actuación pol íti-

ca. 

Y por otra parte la modificación de 

enmiendas. Creo que no tiene demasiado 

cimiento, demasiada base ese plantea­

miento. El periodo de estudio de los 

presupuestos con la consiguiente for­

mulación de las enmiendas se cierra, 

si mal no recuerdo, el lunes próximo a 

las 10 de la mafiana y no creo que va­

riará el sentido de las enmiendas la 

exposición de un debate de la región. 

En todo caso, habría opción dentro 

de las fórmulas, en mayor o menos -can­

tidad, y se podrían retirar algunas, 

pero no habría una variación substan­

cial en vuestros criterios. 

Me parece muy inteligente ese plan­

teamiento, pero creo que no.e~ 

SR. PRESIDENTE: Una pequefia puntua­

lización a. las palabras que se acaban 

de decir. 

Es uso habitual de la Cámara que en 

los debates en Comisión sean aceptadas 

las enm~endas "in vece" a la vista de 
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nuevos datosG Es decir, que no habría 

dificultad en absoluto y su sefioría lo 

sabe. 

SR. es propio 

que haya dos debates en una semana. 

SR. PRESIDENTE: El sefior Espert ha­

bÍa pedido la palabra y, después, el 

senor Lasierra§ ¿Sefior Lasierra prime-

ro? .. 

• SR. ESPER'l' PEREZ-cAB.liLI.l!RO: Si me 

permites~~~ Bueno, en absoluto me con­

vencen ninguno de los dos argumentos 

que se han dicho. Estarnos hablando de 

que se va a vaciar de contenido el de­

bate del estado de la región, si se 

hace después del debate de los presu­

puestos y a mí me parece, que son dos 

cosas que no tienen nada que ver. El 

debate sobre los presupuestos nos pue­

de permitir apreciar qué pretende ha­

cer el Gobierno y en el debate de la 

región vamos a estudiar qué es lo que 

han hecho y punto. A mí me parece sor­

presivo que se utilicen. 

Yo voy a dar orden a los miembros 

de mi Grupo parlamentario que, en los 

pasillos, no se diga amén a nada, por­

que siempre se utiliza en contra nues­

tra. El sefior Rodríguez Moroy ha dicho 

que se aceptó ya, lo que veía que ve­

nía casi como una imposición, aunque 

dicho con otras palabras más suaves. Y 

el portavoz del Grupo Socialista, uti­

liza el dato de Pilar Salarrullana, 

que dijo que prefería el jueves mejor 

que el viernes. ¡Claro!. Por Dios, se~ 

mas serios y si somos serios el debate 

sobre el estado de la región se nos 

solicitó, por el Grupo Socialista, que 

lo postergáramos al estudio que estaba 

haciendo el Gobierno, porque estaba 

muy apurado estudiando los presupues­

tos, y, ahora se nos plantea, cuando 

nosotros estamos estudiando las enmien -
das para el debate presupuestario. se~ 

cillamente, no me parece serio& Es 

más, se nos ha puesto de ejemplo lo 

que hacen en otros Parlamentos y lo 

que se hace a nivel nacional. Lo que 

se hace en otros Parlamentos y a nivel 

nacional, en un tema tan importante 

como el debate del estado de la re­

gión, es consensuarlo con la oposición 

sobre la fecha adecuada. Si un lunes 

se nos dice que para el jueves siguie~ 

te, me parece que eso no es consensuar 

ninguna fecha. 

Entonces, de acuerdo con el seftor 

Rodríguez Moroy, que sea el jueves con 

los mejores ••• 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el 

sefior Lasierra~ 

SR. !:.ASIERRA CIRUJEDA: Yo lo que 

quería es dar mi opinión, a favor de 

nuestro Grupo que, efectivamente, son 

dos cosas distintas, el debate sobre 

el estado de la región y el de los pre -
supuestos generales. 

El debate de la región va a ser una 
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exposición, por parte del Presidente 

del GObierno Autonómico, de lo que ha 

realizado desde su .investidura y sobre 

su programa de investidura. 

y los problemas de los presupuestos 

de la región, son problemas que sal­

drán como consecuencia de las enrnien-

das; si son aceptadas o no, y se per­

filar á el presupuesto par a el afio que 

vienee No cabe duda que, en algún mo­

mento, habrá alguna convergencia en 

algún punto, pero eso no es suficiente 

razón para poner una fecha previa a la 

delimitación de los presupuestos gene­

rales de la Comunidad. Así que, verda­

deramente, lo que ha hecho nuestro 

portavoz es manifestar que es una fe­

cha impropia y que debería ser una fe­

cha consensuada entre todos los Grupos 

que formamos el Parlamento riojano. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior La­

sierra .. 

Ha pedido la palabra el sefior Frai-

le. 

SR. FRAILE RDIZ: Cordialmente Es-

pert, yo no sé si al final vamos a en-

trar en un espiral repitiendo lo mis-

mo. 

El debate sobre el estado de la re-

gión tampoco es exponer, exaCtamente, 

lo hecho desde una perspectiva amplia 

de carácter político¡ es ver cuál es 

la situación en' la que hoy se encuen­

tra la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Naturalmente es ver, analizando por 

parte de unos y otros, cuál era la si­

tuación que existía hace un tiempo in­

mediato¡ hace un afio o dos y ver qué 

es lo que existe ahora y también, cómo 

no naturalmente, hacer una perspectiva 

de futuro. Como en Historia, las tres 

cue~tiones: ¿DÓnde estamos?; ¿Qué fui­

mos o hicimos ayer?~ ¿DÓnde estaremos 

mafiana?. Eso planteamos y queremos ha­

cer, tras ese análisis de la realidad. 

Y eso desde un marco amplio. Si se ha-

ce antes un debate presupuestario que 

el debate de la región, ineludiblemen-

te, -como también el de los presupues-

tos tiene un amplio contenido polÍti-

co, porque es la Ley más importante 

que en el afio se hace en la Comunidad­

es suceptible de que se utilicen todos 

y cada uno de los argumentos políti­

cos, tanto por el Grupo mayoritario 

como por la oposición~ Insisto y creo, 

que esto es puramente objetivo y rea­

lista. Si se hiciera el debate presu­

puestario antes, se vaciaría en un 80% 

el debate de la región. 

Quiero también contestarte Joaquín, 

de lo cual me alegro mucho, que en es­

ta Comunidad Autónoma llegamos siempre 

a acuerdos en 1as opiniones y que en 

su momento tuvimos una conversación, 

yo no sé si es oportuno decirlo aquí, 

en la que no se despreció el acuerdo 

tácito en el siguiente sentido. Y me 

limito a los mismos argumentos de los 

presupuestos cuando se presentan en la 

Comunidad, porque es aspecto fundamen­

tal lo que se debate sobre el estado 
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de la región. Probablemente la fecha 

24, fecha 19, o fecha 28, es lo que no 

he considerado, pe-ro el momento creo 

que era,una cuestión, tácitamente y e~ 

presamente, asumidaG Insisto que siem­

pre es bueno no exactamente copiar, p~ 

ro sí- tener como referencia de qué se 

hace y ha hecho en los demás sitios, 

respecto a los presupuestos y respecto 

a estos razonamientos~ Quiero decir 

que los argumentos utilizados por el 

Presidente de la Comunidad de Canta­

bria, y a mí me los razonaba nuestro 

portavoz de allÍ Juan Bedoya, a la ho­

ra de plantear el debate de la región, 

el argumento del Grupo mayoritario era 

hacerlo antes que el de los presupues­

tos. 

No se trata aquí de imposiciones. 

Creo que son razonamientos de peso~ 

SR. PRESIDENTE: SÍ, sí ••• 

SR. ESPER'I' PÉREZ-ci\BALLERO: Un in-

ciso. 

·Lo Último que ha dicho es que si se 

hace antes del debate de la región es 

por si puede salir alguna luz, cara a 

la discusión de los presupuestos; pero 

si ·los presupuestos ya están, también, 

sentenciados y terminado el plazo de 

enmiendasGCG-Entonces, no tiene ningu­

na razón de ser con las normas de 

otras comunidades que se consensuan 

estos debates a muy largo plazo. El 

portavoz del Grupo Socialista, como 

Senador, sabe que el debate sobre el 

estado de las autonomías está,anuncia-

do hace tres meses,,y se va a celebrar 

el próximo 8 de febrero, o 12 de fe­

brero. Yo digo, por tanto, que será 

con nuestra total oposición, pero que 

asumiremos la fecha que ••• 

SR. PRESIDENTE: SÍ, seftor Fraile. 

SR; FRAILE BDIZ: A ver una respues-

ta ••• 

SR. ESPER'I' PÉREZ-ci\BALLERO: Péro, 

evite los argumentos ••• 

SR. FRAILE RUIZ: Una breve respues-

ta. 

Ya decía él Presidente antes que 

aún falta un debate en Comisión y se 

pueden meter enmiendas "in voce", pue~ 

to que flexibilizamos las actuaciones. 

Entiendo que es positivo el poder 

presentar enmiendas transaccionales en 

todo este mecanismo, pues facilita la 

posibilidad de cambiar de opinión a la 

vista de los criterios sustentados en 

el debate sobre la región y no condi­

ciona en modo alguno. T;H vez condi­

cionaría mucho más al debate sobre el 

estado de la región, anticipar el de­

~ate de los presupuestos. 

Tampoco se me argumente que es Una 

sorpresa porque en la conciencia y en 

la mente de todos estaba, desde hace 

meses, que se realizaría en' estas fe­

chas o alrededor de estos momentos. 
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SR. PRESIDENTE: Bien. ¿Más interve~ 

e iones? ...... 

sí, sefior Isasi .. Acérquése, por fa­

vor, al micrófono par a que se pueda 

grabar bien. 

SR. ISASI GCilmz: Como se ve y es 

costumbre, se nos impone la ·fecha por­

que ya se viene con una idea preconce-

bida. 

La norma, ya institucionalizada, a 

nivel nacional que se hace para ina~ 

gurar el curso político se anuncia con 

meses de tiempo, para que cada uno se­

pa, cada Grupo sepa, cuándo se va a 

celebrar y se preparen los debates co­

mo es lÓgico .. 

Yo creo que esta fecha impuesta con 

sólo 8 ó 10 días, va en contra de toda 

ética parlamentaria, precisamente cuan 

do la oposición está trabajando en los 

debates de los presupuestos. Por otra 

parte, el seftor Fraile se preocupa bo~ 

dadosamente de la oposición, pero yo 

le rogaría que no se preocupe tanto 

porque, seguramente si no se preocupa­

se, saldríamos beneficiados& Además, 

no estamos,en període ordinario de se­

siones, no tenemos comparecencias de 

los Consejeros, no tenemos pcsibilidad 

de preguntas ni de declaraciones,· etc~ 

etc., que sería lo lógico para poder 

recabar informaciÓno 

El partido mayoritario tiene todos 

los- medios, todos los funcionarios y 

todas las cosas en su mano para poder 

preparar esto. Y lÓgicamente, en ocho 

días, estando con los presupuestos se 

pretenda, a presión, imponer esta fe­

cha, creo que no es lógico y, a mi en­

tender , fuer a de toda ética par lamen-

taria .. 

SR~ PRESIDm"l'E: Pide el seftor Ro­

dríguez Moroy la palabra. 

# 

SR. RODRIGtmZ ROROY: Como y'a he di-

cho anteriormente bastante sobre este 

tema, voy hacer ahora un p'regunta so­

bre otra cuestión al seftor Presidente. 

¿Se tiene previsto el debate de la 

Ley de incompatibilidades?. Como ha 

terminado también ••• 

SR. PRESIDm"l'E: Claro, claro. 

Ahora 1 en cuanto terminemos este 

asunto, el segundo tema es ése.. Tiene 

la palabra el seftor Fraile. 

SR. FRAILE RIJIZ: Al portavoz seftor 

Isasi, yo le rogaría de verdad y le 

pediría, si es posible, que retirara 

esa expresión de falta de ética pcrque 

es muy grave. Sobre todo lo digo a tí­

tulo personal, porque es un concepto 

muy querido por mí, y, excesivamente, 

por todos los compafteros socialistas. 

Me parece muy serio que se diga aquí, 

y me parece una contradicción muy, 

muy importante, en la que cae el Grupo 

Popular en estos momentos. Contradic­

ción grave constatada por los hechos. 

Quiero recordar que repetidas veces, 

desde que esta Diputación General se 
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ha constituido, se ha intentado por 

parte de la oposición ampliar los pe­

ríodos de sesioiles .. Inclusive, cuando 

tuvimos Mesa y Junta de portavoces en 

el primer momento de constitui-rnos, 

se decía que dos períodos de dos me­

ses era muy poco. Que si no había pe­

ríodos extraordinarios, ¿dónde estaría 

la labor de control parlamentario de 

la acción del Gobierno?. No se , iba a 

poder interpelar o preguntar más que 

en dos períodos, luego Íbamos a poder 

muy poco y, la verdad, creo que esta­

réis de acuerdo conmigo en que ha ha­

bido casi ininterrumpidamente, actua­

ción parlamentaria~ Y no se niega, ahí 

tenemos la referencia de la semana an-

terior, las comparecencias que tengan 

contenido substancial, contenido im­

portante, como fue la de información 

sobre el Mercado Común de la semana 

anteriors 

, se hace una Ley de incompatibilida­

des, de necesidad observada y entendi­

da por todos, y se abre período extra­

ordinario .. 

Sigue funcionando una Comisión es­

pecial, en período extraordinario. Por 

otra parte, en per í'odo extraordinario 

se están haciendo también los presu­

puestos, algo inexcusable. 

En definitiva, quiero decir que no 

tenemos mas que felicitarnos porque 

exista esta flexibilidad hacia la in­

terpretación de un Reglamento que, re­

petidas veces ha dicho este portavoz, 

no fue un Reglamento elaborado por los 

socialistas, sino, sociológicamente, 

elaborado por el centro y la derecha, 

aunque estén hoy en uno y otro Grupo 

los padres de este Reglamento. 

Hemos entendido siempre que eran 

buenos los períodos extraordinarios 

cuando había aspectos importantes que 

tratar y éste ha sido siempre el cri­

terio de la oposición. Y cuando yo, 

lógicamente, desde la defensa y apoyo 

al Gobierno estaba interpretándolo, se 

me acusaba diciéndome, que realizaba 

el Grupo Socialista una interpretación 

restrictiva para que se le escapase a 

la oposición, el control del Gobierno. 

No sefiores, tengo que contestar cate­

góricamente que no. Que no. Que esta­

mos ha e iendo períodos extr aordinar íos 

tal cual es el deseo de todos. 

Gracias por lo de intervenciones 

bondadosas hacia la oposición pues, 

como es conveniente, no se ha aplicado 

lo contrario porque no tiene sentido. 

Se dice , por otra par te, que hay 

una interferencia en el tiempo, en re­

lación a este debate y al presupuesta­

rio. Insisto en lo anterior , que si 

desde la oposición se está expirando 

el período reglamentario de los presu­

puestos, aceptado en su momento; que 

'el día 19 se acababa el plazo de pre­

sentación de enmiendas, pues se ha 

terminado el plazo de estudio con vías 

a la decantación del contenido de ese 

estudio y de los planteamientos críti­

cos hacia el mismoe 

En definitiva, yo pienso de verdad, 
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de verdad, que no se hable de una opa-

sición en unos términos casi "in extr~ 

mis" porque, ciertamente, no es así .. 

Insisto, desde el mes de septiembre 

había conocimiento público, no sola­

mente de los polÍticos de esta Diputa­

ción, sino inclusive de la prensa de 

nuestra Comunidad, que en esas fechas 

era cuando se iba a finalizar el pla-

zo. 

Yo agradezco, y tengo que dejar lo 

bien claro, al Grupo mayoritario que 

en su momento fuera tan comprensivo 

para esta situación, pero que no menos 

comprensivos nos estamos mostrando con 

nuestra argumentación de prioridad al 

debate sobre , el estado de la región, 

frente al debate presupuestario. Que 

no se esconden razones capciosas, que 

no se trata de eso sefiores~ De verdad, 

lo digo categóricamente. Es más, creo 

que la oposición desde el conocimiento 

que tiene de la realidad de La Rioja, 

está suficientemente preparada para 

realizar este debate. 

Creo que tenéis todos los conoci­

mientos sectoriales y globales de aqu~ 

llo que, en la actuación de los socia­

listas, no estáis conformes y los ar­

gumentos críticos hacia esas realiza­

ciones .. 

Yo creo que sabéis más y que estáis 

mejor preparados de lo que .en estos 

momentos estáis manifestando. 

SR. PRESIDENTE: SÍ, sefior Isasi. 

SR. ISASI GÓMEz: Un minuto o menos. 

Si el sefior Fraile repasara la primera 

sesión de la Diputación Permanente de 

este último período, que me parec·e fue 

en diciembre, observará que se contra­

dice en sus palabras. 

En aquella reunión recordar á que 

había pendiente una serie de pregun­

tas, interpelaciones y algunas Propo­

siciones no de Ley y allá fue total­

mente restrictivo a la hora de in ter-

pretar este Reglamento que, por cierto 

otra ve-z tengo que recordarle y lo co­

menté allá, uno de los principales re­

dactores, aunque sea una anécdota, fue 

el sefior -cosculluela. Yo no sé si lo 

conoce, pero vamos .•• 

SR. ESPERT PÉREZ-cliBAI.I.ERO: Yo creo 

que- podríamos estar discutiendo toda 

la mafiana ••• 

SR. PRESIDENTE: SÍ, sí. Bien, real­

mente ...... 

• SR. ESPERT PEREZ-cliBAI.I.ERO: No me 

convencerá. 

Habla de ampliar el período de 

sesiones y sólo se amplía para aque­

llos temas que ustedes consideran ur­

gentes. 

Yo entiendo que el debate sobre el 

estado de la región es muy importante 

y, tal y como están haciendo ustedes 

las cosas, si en vez de el próximo ju~ 

ves se tarda un mes, las cosas, toda­

vía, habrán mejorado más y podrá ser 
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un debate mucho más interesante par a 

ustedes .. Haciéndolo así 11 a vote pron­

to" veo que ei contenido del debate 

podrá estar muy preparado por el par­

tido del Gobierno, pero, desde luego, 

el partido de la oposición, como ha 

dicho el seftor Lasierra, quizá por no 

poder lo preparar, por no poder inves­

tigar y preguntar seriamente a las Con 

sejer ías y ·estudiar el estado de la 

región, ocurrirá que para hacer oposi­

ción nos tendr ernos que parar en las 

minucias y, desde luego, bajará el to-

no de ese debate. Eso es lo que entien 

do. 

De todas formas hay algún aspecto 

importante que es: Fijar fecha del de­

bate y como es pactable o es consensua 

ble la forma en que se va a llevar a 

término, pues quizá terminábamos rápi-

damente la discusión. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo ••• 

• SR. ESPERT PEREZ-cJIBALI.ERO: Claro, 

si también dicen que en el debate va a 

intervenir sólo el sefior Presidente y 

a la media hora tienen que contestar 

los Grupos palamentarios pues ••• Tam­

bién nos lo podemos esperar ••• 

SR •. PRESIDENTE: De acuerdo. Bien. 

¿Alguna intervención más?. Porque va-

mos a acabar ya. 

Yo creo que está suficientemente 

debatido el tema. Se trata ahora de 

que la Diputación Permanente abra ofi-

cialmente una sesión extraordinaria 

para que se debata en Pleno, este tema 

sobre el estado de la región y la ac­

ción política y de gobierno del gabi­

nete de De Miguel. 

¿La Diputación Permanente acuerda 

abrir sesión extraordinaria?e.~ 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, sí. 

SR. PRESIDENTE: Por unanimidad, se 

acuerda abrir sesión extraordinaria. 

SR. ESPEBT PÉREZ-cJIBALI.ERO: No, no. 

Por unanimidad no puede ser •• ~ 

SR. PRESIDENTE: Perdón, no había 

o ido. Generalmente cuando hay sil en-

cío, hay consentimiento. 

Vamos a votar si se abre o no se 

abre sesión extraordinaria, para el 

debate sobre el estado de la región. 

¿Votos a favor?~ Bien, entonces hay 

unanimidad. Por unanimidad se abre se­

sión extraordinaria. 

Les parece sefior ías, puesto que el 

Reglamento aquí tiene una laguna y no 

hay claridad y como yo, debo interpre­

tarlo, pero no quiero hace:lo unilate­

ralmente, ni quiero ser presidencia­

lista, les agradecería opinasen tam­

bién ustedes, pues no especifica si la 

Diputación Permanente es la que marca 

las fechas. 

Para período ordinario está muy 

claro que es la Mesa y Junta de por­

tavoces la que sefiala las fechas y el 
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orden del ~ra ~e las sesiones~ pero 

aquí el Reglamento dice que la· Perma­

nente es la que abre sesione~ extraer­

dinar ias ~ Ya hemos abierto, .pero no 

dice, aunque se puede interpretar que 

al abrirse sesiones extraordinarias 

será en tal día y con tal orden del 

día, pero es qui~á una interpretación 

amplia por mi parte. Digo esto, sim­

plemente, para que la Diputación Per­

manente opine también, si~&· 

SR. FRAILE RDIZ: SÍ. Estos días es­

tudiando yo el tema me parecía, cier­

tamente, que así era. Que la Diputa­

ción Permanente abre, habilita una se­

sión extraordinaria y que la Mesa y 

Junta de portavoces se reúne, fija el 

orden del dÍa con la fecha y la hora 

de dicho Pleno. 

Pero creo, esto no lo hago como un 

planteamiento sino como una expresión 

para la reflexión, que d~ una lectura 

del punto a) del artículo 45, cuando 

dice: 11 Convocar sesión extraordinaria'~ 

Convocar sesión extraord.inaria así, en 

singular.$ pudiera entenderse como lo 

que es; como u?a sesión; como un Ple­

no; como un acto par lamentar io. Y al 

convocar ¡a sesión pudiera no quedarse 

solamente en la expresión dé la volun­

tad, sino en la fijación del momento y 

del día en el cual se reúnen~ 

De todas maneras si, por los demás 

Grupos, hubiera mayor objeción, ,pues 

entonces sería la Junta de portavoces, 

en el sentido estricto, la que se reu-

niera para tal efecto. 

SR. PRESIDERTE: sí. Precisamente la 

duda está basada en esa palabra "con­

vocar"o Cuando uno convoca se sobreen­

tiende que es para tal cosa, tal dÍa y 

tal hora, pero, ciertamente, el Regla­

mento es poco claro. Hay una laguna. 

En el Reglamento definitivo habrá 

que corregir y explicitar más. 

Tiene la palabra la sell.or a Carmen 

Valle. 

SRA. Vl\I..LE DE JUAN: A tenor de lo 

dispuesto en el artículo 45, parece 

muy claro en el apartado a) que la Di­

putación Permanente, al no haber pe­

ríodo ordinario, convoca sesión extra­

ordinaria. Es decir, ya ha terminado 

el orden del dÍa; en mi opinión, y se 

ha convocado sesión extraordinaria& 

Una vez que se convoca la sesión se 

habilitan los órganos normales; es de­

cir, la Comisión,~ una Pon~ncia etc .. 

Por tanto, ya todos los órganos en ese 

momento viven, por así decirlo, y, por 

tanto, vive ya Mesa y Junta de porta­

voces porque se ha habilitado la se­

sión extraordinaria... De habilitarse, 

se habilita para todos los efectos. 

En mi opinión, debe ser Mesa y Jun­

ta de portavoces quien fije la sesión 

extraordinaria, porque, además, no 

tiene que fijar solamente esta fecha y 

este orden del día, sino también el de 

la Ley de incompatibilidades y algún 

Pleno más si así lo hubiere. Que no se 
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trata. únicamente de fijar esto, sino 

que tiene que combinar con fecha y or­

den del día de la Ley de incompatibi­

lidades, y en ese momento terminarán 

del todo sus trámites~ 

SR. PRESIDENTE: Bien, falta por oir 

los parecéres del Grupo POpular y Gru­

po Mixto. 

¿Quién tiene algo que expresar?. 

-SR. RODRIGIJEZ MOROY: Me someto a lo 

que se decida por mayoría y no digo 

más .. 

SR. PRESIDENTE: Como estamos hacien 

do una interpretación reglamentaria, 

sería in"t.eresan·te el recoger sobre es-

te punto, en orden al futuro, lo que 

es el s~ntir de la cám~ra para subsa­

nar esta laguna y rellenemos ya ••• 

SRA. VALLE DE JUAN: En cualquiera 

de los casos, además, no nos obviaría 

el trámite, puesto que se tendría que 

reunir Mesa y Junta de portavoces, de 

todas las maneras, para fijar la Ley 

de incompatibilidades¡ cosa que no es­

tá hoy, ni incluso, en el orden del 

día .. 

Es decir, que no evitaría ningún 

t~ámite ni aun con buena voluntad, al 

margen de las interpretaciones regla-

mentarías. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Eso es 

como dice ··la se!'lora Diputada Carmen 

Valle. 

En el artículo 46.2 se indica: 
11 Podrá reunirse en sesión extraer-

dinaria, fuera de dichos períodos, a 

petición del Consejo de Gobierno, de 

la Diputación Permanente o de la cuar-

taparte de sus miembros"u 

Luego piden sesión extraordinaria 

los tres, el Consejo de Gobierno, la 

Diputación Permanente y la cuarta par­

te de sus Iríiembros .. Y al'iade: "En la 

petición figurará el orden del dÍa ••• • 

que ya se ha reflejado aquí. 

Al decir "podrá reunirse 11
, quiere 

decir que no hay inexcusablemente que 

reunirse; que la Diputación Permanen­

te, es, según interpreto yo, quien 

convoca la sesión, que es lo que hemos 

hecho ahora. 

La laguna del Reglamento está en el 

artículo 49.1 que trata del orden del 

día y que dice: "El orden del día del 

Pleno será fijado por el Presidente de 

acuerdo con la Mesa y Junta de porta­

'voces1~ G No dice si es durante los pe­

rÍodos ordinarios o sesiones extraer-

dinarias y no circunscribe cuándoe Pe­

ro, en sentido amplio, se puede inter­

pretar que es siempree 

Luego en el orden del dÍa, inter­

vienen los portavoces para fijar los 

tiempos de intervenciones y demás, pa­

ra que así, oido su parecer, el Presi­

dente los interprete y les dé canali­

zación. 

SR. PRESIDENTE: Bien, sí. Vamos a 
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dar ya la Última palabra o las Últimas 

palabras. El sefior Espert tiene la pa~ 

labra. 

SR. ESPERT PÉREz~: ¿Para 

las discusiones de la Ley de incompa­

tibilidades o la de presupuestos, in­

cluso, se abrió un período extraordi­

nario?.. Mi pregunta iba directamente 

dirigida precisamente a eso, que ahora 

lo que se trata es de cumplir el artí­

culo 45 .. a) que es clarísimo, nconvo­

car sesión extraordinaria de la Dipu­

tación General", y si no se fija una 

fecha no hay convocatoria, eso es en 

Derecho literalmente, e interpretado 

de todas las formas. No hay convocato­

ria de sesión extraordinaria, si no se 

fija una fecha. 

SR. FRAILE RUIZ: Coincidimos en que 

hay que fijar la fecha ••• 

SRA. W\LLE DE JUAN: Esto no tiene 

precedentes ••• 

SR. PRESIDENTE: No, no exactamente. 

Después de todo lo dicho es cierto 

que cuando se convocó la apertura del 

proceso fue sin decir cuándo iba a ser 

la fecha del Pleno porque después, la 

Mesa y la Junta de portavoces, es la 

que dice cuándo se celebrará dicho 

Pleno sobre la Ley de incompatibilida­

des. 

La fecha del Pleno eso no se puede 

saber nunca, porque depende de lo que 

tarde la Ponencia, de lo que tarde la 

Comisión y depende también de las en­

miendas que haya tanto s'i son doscien­

tas, como si son tres .. 

SR. OODiÚGllEZ MOOOY: Pero ahí se 

ve. 

Se habilitan todos los órganos, co­

mo ha dicho el Vicesecretario, para ••• 

SR. PRESIDENTE: SÍ, ciertamente. 

Hay diferencia, claroG 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: De todas for­

mas, yo pienso que estamos estancados 

en una cuestión bastante nirniae Lo que 

sí que está claro, y eso son las nor­

mas generales de cualquier organismo 

público o privado; que los órganos 

plenarios son los órganos supremos y 

lo que hace un órgano plenario es ser 

aceptado por todos los demás y puede, 

inclus~, asumir las funciones d~ todos 

los demás órganos. Sin más y expresa­

mente lo dice nuestro Reglamento en el 

artículo 42: "El Pleno es el órgano su 

premo de la Diputación General." 

Y sigue ... 

SRA. VAIJ.E DE JUAN: El órgano su­

premo no quiere decir ••• 

SR. RODiÚGIJEZ MOROY: Luego quiere 

decir, que ·1a Diputación Permanente 

funciona exactamente igual que el Ple­

no. 

Entonces, yo creo que como órgano 
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plenario tiene plenas facultades para 

arrogarse todas las competencias sobre 

todos los demás órganos de la Diputa-· 

ción General. 

SRA. VAI..I..E DE JUAN: Ésta es una te­

sis del Diputado RodrÍguez Moroy ya 

debatida cofa mucha anterioridad, Luis 

Javier .. 

SR. RODRÍGUEZ MoROY: ¡Déjame termi­

nar!. Esta tesis no se había debatido 

en absoluto. 

SRA. VAI.J:..E DE JUAN: SÍ, hubo un 

Dictamen jurídico al respecto. 

• SR. RODRIGUEZ MOROY: Por favor, lo 

que aquí se debatió es si funcionaba'o 

no podían funcionár aquellos órganos, 

y aquello era muy discutible. 

SRA. VliLLE Dll: JUAN: Es igual. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: La solución de 

aquel asunto era ••• 

Pero no estoy entrando en aquello. 

Estoy diciendo, exclusivamente, que, 

aunque lo lógico sería que lo convoca­

ra la Mesa y Junta de portavoces, nada 

obstaculizaría que un acuerdo tomado 

por esta Diputación fuera un acuerdo 

perfectamente válido, porque yo creo 

que puede asumir esas competenciase 

Independientemente, lo ordinario y 

lo normal sería que funcionara la Mesa 

y la Junta de portavoces, pero en nada 

obstac~lizar ía, es mí opini6n, a un 

6rgano plenario asumir esas competen­

cias y a adoptar esas competencias~ 

SR. PRESIDENTE: Bien, el sefior Fraí 

le ..... · 

SR. FRAILE .RDIZ: Yo· independiente­

mente de lo escuchado, y que tiene 

cierto fundamento, por parte del seftor 

R.:,dr íguez Moroy y resumiendo ya, por 

no entretenernos más en este tema, 

creo que lo conveniente. es que se ·con­

voque para maftana por la manana a pri~ 

mera hora o como hoy a las di-ez, a la 

Mesa y Junta de portavoces y decidamos 

ya el orden del debate y la fecha con-

creta. 

SR. PRESIDENTE: Bien, pues ••• 

SR. FRAILE· RDIZ: Pienso que no de­

bemos hacer más causa de esto~ 

SR. PRESIDENTE: Bien,'pues visto. 

Entonces damos por terminado el de­

bate que, por otra parte, ha sido es­

clarecedor en orden a ir perfilando 

esto que ya es petición del Grupo Po­

pular y que la Mesa ha tomado nota pa­

r a que se abra el próximo período de 

sesiones~ 

Precisamente, con la petición del 

Grupo POpular, esperamos que la redac­

ción definitiva del Reglamento sea per, 

fecta~ Es bueno que cuando encontremos 

lagunas evidentes como la ,de hoy, que 
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la discutamos en un ámbito como es és­

te, el plenario de la cámara extraor­

dinaria que se celebra en Diputación 

Permanente, pues así vemos las dife­

rentes posturas y desbrozamos el deba­

te que se va a realizar~ 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefior Presiden-

te, un segundo .. . ' ' Unicamente quer ~a decir, en rela-

ción con lo que se ha dicho aquí, que, 

evidentemente Joaquín, sí estaríamos 

de acuerdo -éste ha sido un debate in­

teresante- y sí veo, perfectamente dis 

tinguible, lo que es abrir una sesión 

extraordinaria donde existen trámites 

de Comisión, Ponencia, etc~,. etc. y 

que no permite fijar una fecha de ple­

nario .. 

Es decir, que en este caso concreto 

pcdría haberse discutido hoy la fecha¡ 

"podrían, lo cual no es obstáculo, co-

mo digo, para que Mesa y Junta de pcr­

tavoces, , , Lo hago pcr otros concep­

tos, ¿lo entiendes?. Pero que, perfec­

tamente, apreciamos la diferenc'ia en­

tre un acuerdo concreto y una cuestión 

con sus trámites reglamentarios~ 

SR. ESPERI' PÉREZ-cABAI.I.ERO: La opi­

nión de este Diputado es que estamos 

renunciando a una facultad de esta Di­

putación Permanente que es la de con­

vocar sesión extraordinaria y de aquí 

no sale convocada una sesión extraor-

dinaria .. 

SR. PRESIDENTE: Sale abierta., 

abierta no. Sale propuesta la Mesa pa­

ra que convoque una sesi6n extraordi­

naria y nos estamos saltando la lite­

ralidad y el sentido del Reglamento. 

SR. PRESIDENTE: No sale una vota-

ción por ser preciso. Sale una vota­

e ión en la cual se ha deé id ido . abrir 

sesión extraordinaria~ ¿Cuándo?~ La 

Mesa y Junta de portavoces lo debe de 

deslgnar y que consteeeo 

SR. ESPERI' PÉREZ-cABAI.I.ERO: La se­

sión extraordinaria la abrirá el"seffor 

Presidente el día que se celebre, al 

empezar ••• 

SR. PRESIDENTE: Que conste digo ••• 

de la tarde, como la hora taurina. 

SR. PRESIDENTE: Digo, que no quería 

hacer, en modo alguno, presidencialis­

mo cosa que aborrezco, pero que mi 

idea inicial era atenerme a la convo-

cataría de sesión tal dÍa y a tal ho­

ra, pero, en fin, visto que no hay una 

nimidad prefiero estar a lo que diga 

la mayoría. 

SRA. VALLE DE JUAN: Bueno, mafiana 

Mesa y Junta de pcrtavoces. 
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SR. PRES'i3flEI>l"I'E: Bien. ¿Alguna ínter 

vención más? .. 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, yo creo que no 

hemos comentado que será probablemente 

maf\ana cuando la Mesa y la Junta de 

portavoces convocarán el Pleno de lo 

poco que hay de la Ley de incompatibi­

lidades. 

SR. PRESHIEN'l'E: SÍ. 

SR. FRAILE RUIZ: Entonces me imagi­

no que el sef\or Presidente pensará el 

que sea maf\ana cuando se trate ••• 

SR. PRESIDEN'l'E: SÍ, por supuesto. 

En la Mesa y Junta dé portavoces ten­

drán que decidirse maf\ana dos fechas: 

La Ley de incompatibilidades y esta 

otra0 Y me animar sefior Espert, a que 

la Mesa y Junta de portavoces la dele­

guemos, podíamos decir así, a que se­

f\ale la fecha; ya·que como no ha habi­

do unanimidad en el tema, aún nos que­

dan veinticuatr·o horas para que se 

puedan seguir madurando las cosas ••• 

SR. ESPERT PIDmZ-cliBM.LERO: En pa­

sillos ya no quiero discutir más· co­

sas& Si se cierra ya, se cierrae 

SR. PRESIDEN'l'E: Se levanta la se-

sión., 

Para maf\ana, a las diez de la mafia­

na, se cita a la Mesa y Junta de por­

tavoces .. 

(Eran las once horas y quince minu­

tos). 
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